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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser* 
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
s : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

.Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . R; el Príncipe 
de Asturias e.Infantes'y. d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
, (Gaceta del dia l:0 de julio de 1927). 

GOBIERNO t f f l t BB LA PROVMCU 
C I K C U L A B 

Para dar cumplimiento a lo orde
nado por la Presidencia del Consejó 
de Ministros, se servirán los Alca l 
des de la provincia disponer que 
los guardias municipales de sus res
pectivos Ayuntamientos, faciliten a 
las Jefaturas de Seguridad los datos 
de entrada y salida de viajeros, lu-
Sav de alojamiento y cuanto puede 
interesar al orden públ ico , siempre 
que la Direcc ión General de Seguri
dad así lo requiera. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento de 
los Sres. Alcaldes de la provincia. 

León 30 de junio de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

F U N D I D O R D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVERDE SE SANDOVAL 
(León-Mansilla de las Muías) 

NOTA-ANUNCIO 
Hago saber: Que D . Constantino 

Alvarez ha presentado en este Go
bierne c iv i l una instancia acompa
ñada del correspondiente proyecto, 
solicitando autorización para insta
lar una central e léctrica de baja ten
s ión , en un salto de agua de su pro
piedad, situado en término de. 
Remolina con destino al alumbrado 
de dicho pueblo. 

L a s obras afectan solamente a 
terrenos de dominio públ ico sobre 
los cuales se solicita la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de pasó de 
corriente e léctr ica. 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión 
puedan presentar las reclamaciones 
que tengan por conveniente durante 
un plazo de 30 días contados a par
tir de la fecha de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en el término muni
cipal afectado por esta pet ic ión o en 
la sección de Fomento de este G o 
bierno c iv i l . 

L e ó n , 22 de junio de 1927. 
E l Gobernador civil, 
José del Rio Jorge 

»*» 

Hago saber: Que D . J o s é Labayen 
gerente, de la Sociedad A n ó n i m a 
«León Industrial» ha presentado en 
este Gobierno c iv i l una instancia 
acompañada d e l correspondiente 
proyecto, solicitando conces ión ad-. 

ministrativa de ampl iac ión de la 
l ínea de transporte de energ ía e léc
trica de alta tes ión que dicha Socie
dad tiene instalado entre su salto de 
agua denominado de Son-iba y las 
instalaciones de Hulleras de Subero 
y anexas en el punto denominado 
«La Herrera». 

L a ampl iac ión que se solicita arran
ca de este ú l t i m o punto indicado y . 
sigue aproximadamente el trazado 
del ferrocarril minero pasando por 
las inmediaciones de Sabero y Vega-
mediana, en donde mediante, una 
der ivac ión suministra energ ía a los 
motores de la Hullera. 

Desde Vegamediana cont inúa la 
l ínea en la dirección del ferrocarril 
de Vegamediana a Cistierna hasta 
cerca de; su cruce con el río E s l a , 
desde cuyo punto sigue la l ínea e léc
trica la orilla derecha del mismo, 
hasta frente a los lavaderos de H u 
llas del E s l a en donde se cruza el r ío . 

Desde el transformador de los la
vaderos del E s l a arranca una l ínea 
de transporte que cruza el ferro
carril de L a Robla en el k i lómetro 
64 y termina en la estación de Cis 
tierna a la que se suministra energ ía 
para sus motores y alumbrado. 

L a s tensiones que se ut i l izarán 
son: 21.500 voltios la l ínea general; 
3.000 voltios la de la es tac ión de 
Cistierna;- 220 voltios para los moto
res y 120 para el alumbrado. 

Se solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio públ ico y sobre los de los parti
culares siguientes: 
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Josefina D í a z , de Gis tierna, en 
P e ñ a Oracada. 

J u a n Reyero, de Cistierna, en 
Canal Grande. 

Es te fan ía P é r e z , de Cistierna, en 
Vega Barrio . 

Pedro B a y ó n , de Sabero, en Vega 
Barrio . 

Wenceslao García , de Sabero, en 
Vega Barrio . 

Manuel Garmi l la , de Sabero, en 
Vega Barrio . 
' L o que abriéndose una ÍKÍorma-

c ión públ ica durante un plazo de 30 
días que empezará a contarse desde 
la fecha en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y 
durante el cual todos los que se 
orean perjudicados con esta pet ic ión 
podrán presentar cuantas reclama
ciones crean oportunas y convenien
tes en defensa de sus derechos en la 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no c iv i l o en lá Alca ld ía del término 
municipal afectado por esta pet ic ión . 

L e ó n , 22 de junio de 1927. 

E l Gobernador, 
José del Rio Jorge • 

• A D M I N I S T B A . C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

DE LA PBOVllíOIA DE LOEN 

C I B C U L A B E S 
: Con el fin de poder cumplimentar 

órdenes de la D irecc ión general de 
Rentas públ icas y no habiendo rea
lizado los Ayuntamientos el servicio 
que se les ordenaba en circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
28 de febrero, ú l t i m o , se les recuer
da nuevamente que deberán en el 
plazo de diez días , remitir relación 
de los industriales que estando obli
gados a proveerse del L ibro de Ven
tas y operaciones no lo hayan hecho, 
para lo que practicarán la corres
pondiente comprobación y cuyo ser
vicio real izarán con la mayor activi
dad, a fin de que pueda luego pro-
poneres por esta Admin i s trac ión al 
l imo. S r . Delegado, la multa corres
pondiente, a los que no lo tengan. 

Espera esta oficina que dicho ser
vicio se verificará con el celo e in
teligencia acostumbrados y no ten
drá que recurrir a medidas coerciti
vas para que lo sea en el plazo que 
se señala. 

L e ó n , 27 de junio de 1927 .—El 
Administrador de Kentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

• • • 
Muí/ importante para los AyuntamieJi-

tos cuyos apéndices fueron desesti
mados 
Concedida por la Direcc ión gene

ral de Propiedades y Contribución 

Territorial , autorización para sub
sanar los defectos por que fueron 
desestimados los apéndices de rústi
ca y pecuaria, esta Admin i s t rac ión , 
concede un plazo de ocho d ías , a tal 
fin y ordena a los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos, 
cuyos apéndices se desestimaron por 
falta de inc lus ión del aumento del 
20 por 100 establecido por Rea l 
decreto-ley de 25 de junio de 1926, 
se personen inmediatamente con 
dichos documentos, en esta oficina, 
a fin de recibir instrucciones para 
su subsanación; y se les advierte 
que los que se presenten fuera del 
plazo que forzosamente terminará 
el d ía 10 del actual, no serán admi
tidos. . 

L e ó n , 1.° de julio de 1927.=»E1 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clases pasivas 

Para cumplimiento de la R e a l or
den de 22 del actual; inserta en la 
Uaceta del 24, se hace saber a los 
individuos de Clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Tesore
ría-Contaduría de ésta provincia y a 
los Sres. Alcaldes que Henen el de
ber de pasar la revista reglamentaria, 
lo siguiente: ^ '., 
. 1." - Que se prorroga hasta el 31 

de marzo de 1928, la fecha de la 
declaración de bajas por revista del 
personal de Clases pasivas. 

2. " Que se autoriza a dicho per
sonal para que los certificados de 
existencia lleven las fechas del 25 
al 30 del mes anterior al que les 
corresponde presentarse. 

3. ° Se invita a los . expresados 
pensionistas por medio dé este pe
riódico oficial, para qué puedan in
formarse del día én que les corres
ponden pasar la revista, concedién
doles el derecho a efectuarla a 
aquél los que no lo hubiesen hecho 
en su fecha, siempre que presenten 
toda la documentac ión y fe.de vida 
corriente. . • 

L e ó n , 27 de junio de 1927 .—El 
Interventor de Hacienda, Marcelino 
Quirós . 

Sociedad de Autores E s p a ñ o l e s 

L a Direcc ión-Gerenc ia de esta 
Sociedad ha nombrado a Di Ricardo 
Castro Casado, "represente de l a So
ciedad de Autores E s p a ñ o l e s en 
Torre del Bierzp, para que perciba 
los derechos de representación y 

ejecución de las obras de todos los 
autores españoles y extranjeros. 

Madrid, 10 de junio de 1927.—E! 
Director Gerente, L . L inares . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Magaz de Arriba 

Habiendo quedado desierta la su
basta que se anunc ió en el BOLETÍN-
OFICIAL de 6 de mayo p r ó x i m o pa
sado por no haberse presentado 
n i n g ú n licitador, se saca nuevamen
te a públ ica subasta la venta de la 
parcela al sitio denominado Valle 
del Agua, que a cont inuac ión se 
deslinda: 

U n a parcela, que tiene de cabida 
100 áreas p r ó x i m a m e n t e : linda N., 
varios vecinos de Oabañas; E . , te
rreno comunal del referido Oabañas: 
S . , prado de Rufino Cascallana y 
.0. , camino p ú b l i c o . 

L a referida parcela se saca a pú
blica subasta por un plazo de diez 
días , a contar desde que aparecza 
anunciado en el;BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento y hora de las' diez, bajo mi 
presidencia. 

. Magaz de Arr iba , 23 de junio de 
1927.=E1 Presidente, J o a q u í n Vega. 

Junta vecinal de Valdauida 

E l día 11 de julib! próx imo , a las 
diez de la mañana , tendrá lugar la 
subasta en públ i co de 250 árboW 
de roble, maderables,: del.puerto de 
este pueblo, en el local del Concejo 
del mismo; debiendo sujetarse los 
licitadores al pliego de condiciones 
que obra en esta Presidencia, con el 
fin de' destinar su valor a la refun
d ic ión de las campanas del pueblo, 
local del Concejo y otras necesicU-
des. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Valdavida, 25 de junio de 1927. 
= E 1 Presidente, J o s é Diez . 

Jtiuta vecinal ele Cascantes 

Aprobado por la J u n t a de mi .pre
sidente el presupuesto vecinal ^ 
este pueblo, para el corriente ejer
cicio, queda expuesto al público en 
casa del que suscribe, por térmi"0 
de quince d ías , a los efectos q"0 
determina el art ículo 300 del Esta
tuto municipal. 

Careantes, 25 de junio de 192' • 
— E l Presidente, Pedro García. 

http://fe.de


Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don L u i s G i l Mejuto, Juez de ins 
trucoicn de esta v i l la y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 54 de orden en el año actual 
por hurto de prendas de vestir al 
vecino de esta vi l la J o s é F e r n á n d e z 
Sarmiento,, se acordó citar al de
nunciado, cuyo nombre y apellidos 
se ignoran, el cual, es de naciona
lidad Portuguesa, como unos treinta 
años, e s ta tu ía mas bien alta, delga
do, cara alargada, ojos azules, color 
moreno, pá l ido , viste chaqueta de 
paño claro, sombrero de paja cuba
no, y qué la noche del trece para 
amanecer el catorce del actual, per
noctó en la casa del J o s é F e r n á n d e z 
a fin de que en el t érmino de diez 
días a contar desde la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL com
parezca ante este Juzgado, con ob
jeto de ser o ído en el aludido suma
rio, bajo,, apercibiraiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
a que hubiere l u c i r ; 
- Dado en Vi l lafranca del Bierzo a 
veintisiete cié jiinio de mi l nove
cientos v e i n t í s i e t e . = E l Juez dé prir 
mera instancia, L u i s G i l M e j u t o . = 
E l Secretario, J o s é F . E i a z 

Juzgado de imtvucción de Ponferrada 
Por el S r . Juez de instrucc ión de 

de la ciudad y partido de Ppnferrfc-
da, se acordó en prove ído de hoy, 
dictado en el sumario que se instru
ye con el n ú m e r o 65 de 1927 por 
muerte.. la c i tac ión . de Francisco 
Alvaréz Molinete, vecino de San 
Justo, y ausenta en el extranjero, 
por medio de cédula publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid 
a fin de que en el t é r m i n o de ocho 
días comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración en la referida 
causa y enterarle del art ículo 109 
de la ley procesal, prevenido del 
perjuicio que le parará si no compa
rece. 

Y para que tenga lugar la cita
ción ordenada, expido el presente 
en Ponferrada a 26 de junio de 
1927.— E l Secretario judicial , P r i 
mitivo Cubero. 

EDICTO 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de primera instancia 
de B i a ñ o y su partido. 
Hago saber: Que por el Tribunal 

Pleno de la E x c m a . Audiencia Te

rritorial de Valladolid, so ha decla
rado vacante en este partido e! 
cargo de J u e ¿ municipal suplente 
de B u r ó n , se hace saber por el pre
sente edicto a los efectos de lo 
dispuesto en el Rea l decreto de 30 
de octubre de 1923, para que los que 
aspiren a dicho cargo, puedan ale
gar la preferencia determinada en 
el art ículo 2.° de dicho Real decreto, 
presenten sus instancias y los docu
mentos comprobantes de'sus condi
ciones y méri tos , ante este Juzgado 
dentro del plazo de quince días , a 
contar del en qne se haga la inser
c ión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en R i a ñ o , a 10 de junio de 
1927. = J . Manuel V á z q u e z Tama-
m e s . = E l Secretario judicial; L icen
ciado, L u i s Rubio. 

Juzgado municipal de Sotó d é l a Vega 
Don Manuel Santos y Santos, Juez 

municipal de Soto de la Vega. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante el cargo 
de Secretario en propiedad, el cual 
y de conformidad con 16 dispuesto 
en el ar t ícu lo 5 .° del Real decreto de 
29 de noviembre de 1920 y R e a l 
orden aclaratoria de 9 dé diciembre 
del mismo año , se anuncia su provi
sión por concurso de traslado entre 
Secretarios de igual catégóría en 
ejercicio. - ' 

L o s aspirantes que deseen solici
tarla, pueden dirigir , sus instancias 
documentadas al S r . Juez de prime 
rá instancia e instrucción del partí 
do de L a B a ñ e z a , en .el t érmino dé 
treinta dias, contados desde el si
guiente al en que el presente edicto 
aparezca inserto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , cuya dotación consiste en 
dérechos de arancel. Se hace constar 
que este Municipio se compone de 
2.993 habitantes de hecho y 3.065 
de derecho. 

Dado en Soto de la Vega a 24 de 
junio de 1927 .—El Juez, Manuel 
S a n t o s . = P . S. M . , E l Secretario 
suplente, Bonifacio Mart ínez . 

Cédula de emplazamiento 
Por medio de la presente y en 

virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucc ión de este partido 
en providencia de hoy dictada en el 
sumario que se intruye con el nú
mero 179 del año 1926, sobre ame 
nazas a un Agente de la Autoridad, 
declarado concluso por auto de 31 
de mayo ú l t i m o , se emplaza al pro 
cesado Angel Diez L ó p e z del Casti-
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lio, de 27 años de edad, soltero, 
chofer, hijo de D á m a s o y Petra, na
tural de Madrid, donde tuvo su do
micilio, el cual se ignora hoy, como 
su paradero, para que en el término 
de diez días , comparezca ante la 
Audiencia provincial de L e ó n , a 
usar de su derecho por medio de 
Abogado y Procurador que le diri
jan; bajo apercibimiento de parale 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n , 15 de junio de 1927.=E1 
Secretario judicial , L i c d o . L u i s 
G-asque P é r e z Aznar. 

Cédulas de c i t a c i ó n 
P a u l a García Llamas y E m i l i o 

García Alvarez, -domiciliados últ i 
mamente en Campo y Sánt ibáñez 
y ésta capital respectivamente, hoy 
en ignorado paradero, comparecerán 
ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad el día 5 de julio p r ó x i m o , a 
las diez de la mañana , para asistir 
como testigos al juicio oral de la 
causa seguida cpntra Fedes García 
Martínez, por corrupción de meno
res; bajo apercibimiento si no com
parecen de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

. L e ó n , 27 de junio de 1927 .—El 
Secretario judicial , Lodo.- L u i " Gas-
que Pérez. • 

Por la presente se cita a Eulogia 
Expósitos , ' vecina que fué de esta 
capital hoy en ignorado paradero, 
para:que comparezca ante éste J u z - • 
gado municipal' sito en: el Consisto
rio de la Plaza Mayor, el día 8 de 
julio próx imo a las once horas, pro
vista de sus pruebas,-con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal
tas que contra l a misma se sigue por 
lesiones, pues así esta acordado en 
providencia dictada en dicho juicio. 

L e ó n , 24 de junio de 1927.— E l . 
Secretario, Arsenio Arechava lá . 

Reguisitorian 
D o m í n g u e z González , Ambrosio; 

do 37 años de edad, casado, indus
trial , hijo de Domingo e Ignacia , 
natural. de Casti l falé y vecino de 
Valderrueda (León) , con residencia 
ú l t imamente en L a Coruña, calle de 
Federico Tapia , núm." 26, bajo, y 
hoy de ignorado paradero, compa
recerá dentro del t érmino de diez 
días , ante este Juzgado de instruc
c ión de Valencia de Don Juan , con 
el fin de notificarle el auto de con
c lus ión del sumario que se le sigue 
con el n ú m . 6 de 1927 por el delito 
de estafa, emplazarle -para ante la 
Superioridad, notificarle también el 
auto de pris ión y ser reducido a 
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ella; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde. 

Valencia de Don J u a n , 10 de ju 
nio de 1927.—Isidro F e r n á n d e z . 

González (Pablo Antonio) (a) E l 
P o r t u g u é s , de 30 años de edad, 
grueso, cargado de hombros, pelo 
negro bastante espeso, párpados algo 
abultados, sin domicilio en ignora
do paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de L e ó n , en 
el t érmino de diez dias, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y ser reducido 
a pris ión, acordado así en sumario 
número 42 del año actual, que se le 
instruye por lesiones y disparos con 
allanamiento de morada; apercibido 
de que de no verificarlo en dicho 
término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

L e ó n , 22 de junio de 1927.=E1 
Juez de instrucción, César Camar-
g o . = E l Secretario, Lodo. L u i s Gas-
que P é r e z . 

Por la presente se cita a Anastasia 
San Fel ic iana Diez y a Clara Diez 
Bandera, vecinas que fueron de 
esta capital, hoy en ignorado para
dero, para que comparezcan ante 
ante éste Juzgado municipal, sito 
en él Consistorio viejo de la'Plaza 
Mayor, el día 16 de julio próx imo , 
a las once horas, provistas de sus 
pruebas, con el fin de declarar en 
juicio de faltas por lesiones, como 
denunciantes en dicho juicio; pues 
así está acordado en providencia dé 
hoy. 

L e ó n 21 de junio de 1927.—El 
Secretario, L i c d . Arsenio Arecha-
v a l a . 

Esteban Benitez, Salvador; natu
ral de L e ó n , de estado soltero, pro

fesión jornalero, de 18 años de edad, 
hijo de L e ó n y Francisca , domici
liado ú l t i m a m e n t e en San Sebast ián , 
procesado por robo en el Juzgado 
instrucción del Este de Santander, 
comparecerá en término de diez días , 
ante la Audiencia provincial de 
Santander a responder a los cargos 
que contra el mismo resulten en di
cha causa; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

L e ó n , 11 de junio de 1 9 2 7 . = C é s a r 
Camargo. 

E n virtud de lo acordado en el 
sumario que con el número 43 de 
de 1927 instruyo sobre malversac ión 
en la Admin i s t rac ión de Correos de 
Cistierna, por el presente sé cita, 
llama y emplaza al que fué cartero 
urbano de dicha vilJa, Gonzalo 
Gonzalo Diez, de veinticinco años, 
soltero, domiciliado ú l t imamente en 
Cistierna y residente con posteriori
dad en Oviedo y Valladolid, para 
que en término de diez días compa
rezca en este Juzgado para ingresar 
como detenido y ser oído, apercibién
dole de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargó 
a todas las autoridades civiles y mi
litares y agentes de Ja pol ic ía judi
cial procedan á la busca y detención 
de dicho individuo, poniéndolo caso 
de ser habido: en la prisión de este 
partido a dispos ic ión de este Juz
gado. 

Dado en Kiaí ío -a 28 da junio de 
1627.—El Juez de instrucción, Juan 
Manuel Vázquez T a m a i n e s . = E l Se
cretario judicial , L i cdo . L u i s Rubio. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de "Presa Grande", "Ji-

Charco" y "Pontón de Santa Justa -

P a r a la aprobación definitiva do 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado 
de Riego por que habrá de regirst 
esta Comunidad, una vez se hallan 
ya examinados por la misma, se 
convoca a Junta general a todos los 
interesados en ella para la día trein
ta y uno de julio p r ó x i m o , a las 
tres de la tarde en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento. 

Santa Colomba de Curueño a 22 
de junio de 1927.=E1 Presidente de 
la Comis ión, Isidro Castro. 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial. 

1 9 2 7 

E l más antiguo de la capital por la fecha 
de su fundación, pero el más moderno 

por 16 perfecto de sus instalaciones 

Calé expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos 
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Clínica de enlermedades de los oios 

ENRIQUlTsALGADO 
O C U L I S T A 

Cranlti d> 10 1 1 1 di 4 i i 

Femando Merino, 5, principal 

L E Ó N 

9 a a a o a a a a a a a a e« 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 

D. VALCARCE ALVAREZ 
OCllllSTi BEL WSTIBTO OFMMICQ HACIOHil H MAIUB 
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